
 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en la providencia de fecha 19 de julio de 2021 y conforme con lo 

preceptuado por el CGP Art. 366-1, procede a efectuar la liquidación de costas procesales dentro del 

presente proceso.  

 

A cargo de Eucaris Inés Aguirre y a favor de Lulú Angarita Martínez, Roberto Angarita Manrique y 

Gonzalo Riveros Rivera. 

 

CONCEPTO  CDNO  FOLIO   VALOR  

Agencias en derecho 1a 

instancia   Doc 2 PDF  $     60.000.000 

Derechos de registro  Medidas  Fl.11 a 14  $           111.800 

Honorarios secuestre  Medidas Fl. 44   $        1.400.000 

  TOTAL   $      61.511.800 

 

Son en total: SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 

($61.511.800) 

 

 

MARY LUCY RIOS ROJAS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO A CONTINUACION 

Referencia  : 850013103002-2010-00304-00  

Demandante : LULU ANGARITA Y OTROS. 

Demandado  : EUCARIS INES AGUIRRE. 

 

Mediante memorial de fecha 3 de junio de 2022, el apoderado de la parte demandante, presentó 

liquidación de crédito de la obligación exigida dentro del presente asunto, de la cual se corrió traslado por 

la parte del despacho en lista de fecha 11 de julio de 2022 y vencido el término no fue objetada, por lo 

que, el despacho conforme el numeral 3 del artículo 446 le impartirá aprobación. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. APROBAR la liquidación de costas que antecede en la suma de SESENTA Y UN 

MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($61.511.800) como quiera 

que se encuentra ajustada a los términos que establece el CGP Art. 366. 

 

SEGUNDO. APROBAR la Liquidación de crédito presentada por el extremo demandante a favor 

de Lulú Angarita Martínez y Roberto Angarita Manrique por la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y TES MILLONES NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS CON 

SETENTA Y DOS CENTAVOS ($2.883.921.913,72) la cual incluye capital e intereses legales hasta el 

día 30 de mayo de 2022 y frutos de los inmuebles hasta la entrega 28 de enero de 2020.  

 



 

 

TERCERO. APROBAR la Liquidación de crédito presentada por el extremo demandante en favor 

de Gonzalo Riveros Rivera, por la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETENTA Y CUATRO 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS 

($56.074.655.46) la cual incluye capital e intereses legales hasta el día 30 de mayo de 2022 y frutos 

del inmueble hasta la entrega 28 de enero de 2020. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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